
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2022-00383-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. RECONOCER al señor GERMAN OLARTE ARIZA como heredero 

del causante en el primer orden sucesoral, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

1.1. RECONOCER como apoderado judicial del heredero antes 

mencionado, al abogado ELISEO ELIÉCER CELIS PULIDO, en los términos 

y para los fines previstos en el poder. 

 

2. Con el fin de continuar con el respectivo trámite, por Secretaría 

HÁGASE la anotación correspondiente en la Página Web de la Rama 

Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas1, advirtiendo que, 

dicho emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información de en referido registro, dando 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 
1 Para la publicidad a todos los interesados, se debe deshabilitar la opción “Es Privado”. 
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